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PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE RESULTADOS DE LA ELECCIÓN DEL 
DEFENSOR/A DEL UNIVERSITARIO 

Realizada la votación para la elección del Defensor/a del Universitario en la 

sesión ordinaria del Claustro Universitario de 2 de junio de 2022, una vez 

efectuado el recuento por la Mesa del Claustro, el número de votos obtenido por 

los candidatos es el siguiente:  

Resultados primera votación. 

CANDIDATO/A VOTOS (N.º) 

VERA MARTÍNEZ, JUAN JOSÉ 109 

ADSUAR FERNÁNDEZ, MARÍA DOLORES 56 

ORTIZ CERMEÑO, EVA 11 

No habiendo obtenido ningún candidato la mayoría absoluta de los miembros del 

Claustro, se procede a realizar una segunda votación entre los dos candidatos 

que, manteniendo sus candidaturas, han obtenido mayor número de votos. 

Resultados segunda votación. 

CANDIDATO/A VOTOS (N.º) 

VERA MARTÍNEZ, JUAN JOSÉ 115 

ADSUAR FERNÁNDEZ, MARÍA DOLORES 59 

En base a los resultados obtenidos en la segunda votación, la Mesa del Claustro 

acuerda: 

1. Proclamar provisionalmente Defensor del Universitario a D. Juan José 
Vera Martínez. F
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2. De conformidad con el calendario electoral, queda abierto el plazo de 

interposición de reclamaciones ante la Mesa del Claustro los días 6 y 7 de 

junio, mediante presentación de instancia básica en la Oficina de 

asistencia en materia de registro o a través de registro electrónico. 

 

Murcia, 3 de junio de 2022 

José Luján Alcaraz 
Presidente de la Mesa del Claustro 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado con certificado electrónico reconocido. 

La información sobre el firmante, la fecha de firma y el código 
de verificación del documento se encuentra disponible en los 
márgenes izquierdo e inferior 

F
irm

an
te

: J
O

S
É

 L
U

JA
N

 A
LC

A
R

A
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 0

3/
06

/2
02

2 
13

:0
0:

40
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
O

U
=

C
E

R
E

S
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMoDW-bHOqHAWc-/7edQcuf-ZWJ2pbfj COPIA ELECTRÓNICA - Página 2 de 2

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMoDWbHOqHAWc%2F7edQcufZWJ2pbfj

		2022-06-03T13:00:45+0200
	SERVICIO DE COPIADO AUTENTICO DE DOCUMENTOS 85604f74b3f4dcb68cb4309ade5d24235c90af71
	La Universidad de Murcia certifica la integridad y autenticidad de este documento electrónico


	



